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de las Facultades de Ciencias de las Universidades, las de 
«Algebra y Topología», «Geometría analítica» y «Topología» de 
las Facultades de Ciencias y las del grupo I, «Matemáticas I», 
de las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos e Ingenieros Industriales.

Lo digo a V. I. para -su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de enero de 1978.—P. D.. el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

4242 RESOLUCION de la Dirección General de Perso
nal por la que se autoriza a las Escuelas Superiores 
de Bellas Artes para anunciar una convocatoria ex
traordinaria de exámenes.

Atendiendo a las peticiones recibidas,
Esta Dirección General ha resuelto autorizar a las Escuelas 

Superiores de Bellas Artes para anunciar una convocatoria ex
traordinaria de exámenes, sin distinción de alumnos de enseñan
za oficial o libre, en las mismas condiciones y circunstancias, 
en cada caso, que hayan sido dispuestas para los alumnos uni
versitarios del Distrito a que pertenezca cada una de las Es
cuelas.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general, Ma

tías Vallés Rodríguez.

Sres. Directores de las Escuelas Superiores de Bellas Artes.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4243 CORRECCION de errores de la Orden de 12 de 
diciembre de 1977 declarando de «interés preferen
te» determinadas industrias productoras de materias 
primas en especialidades farmacéuticas.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 17, de fecha 20 de 
enero de 1978, se transcriben a continuación las oportunas recti
ficaciones:

En la página 1444, primera columna, apartado C) del nú
mero primero, línea tercera, donde dice: «220 kilogramos/año 
de glibenciamida», debe decir: «220 kilogramos/año de gliben- 
clamida».

En la misma página y columna, apartado E) del número 
primero, línea quinta, donde dice: «2.000 kilogramos de corti- 
costeroides básicos», debe decir: «2.500 kilogramos de corticos- 
teroides básicos».

4244 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica de Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instlación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/29.203/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. 5.528, «Juan Rovira Clapé».
Final de la misma: Apoyo 1, línea a 25 KV., derivación a 

E. T. 5.857, «Instituto de Enseñanza Media LB-290».
Términos municipales a que afecta: Canovellas y Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1.580 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subrerráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1900, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Cecreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la Instalación de la linea solicitado y declarar la

utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1977.—El Delegado provincial. 
1.029-C

4245 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/8.490/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.055.
Final de la misma: E. T. 4.117, «Mario Ollearis».
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,355 subterránea.
Conductor: Cobre dé 25 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora.- Calle Güell y Ferrer.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1906, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece él Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1977.—El Delegado provincial. 
1.030-C.

4246 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ln- 
ooado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctriaa cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.‘ AT/5.484/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 6.760, «Obrascón, S. A.».
Finalidad de la misma: E. T. 0.926, «Obrascón, S. A.».
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,122 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 240 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable- subterráneo.
Estación transformadora; Junto a calle Lusitania.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Línea Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 28 de octubre de 1977.—El Delegado provincial 
accidental —1.037-C.

4247 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar-


